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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE CLAVE % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA % PART. VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF008322A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

12 03 2026 13 03 2026 00:00 18 06 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UT NACION CUMBIA NAD: 470.128-0

CR 27  NRO. 47 A - 45 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3184529349

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA SAS

CR 45  NRO. 26  - 33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******60,000,000.00$ ******78,000.00 $ *******8,000.00 $ ******16,340.00 $ ***********102,340.00 CONTADO

14-45-101134363

14-45-101134363



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE CLAVE % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA % PART. VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100211913098-3

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

12 03 2026 13 03 2026 00:00 18 06 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UT NACION CUMBIA NAD: 470.128-0

CR 27  NRO. 47 A - 45 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3184529349

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA SAS

CR 45  NRO. 26  - 33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******60,000,000.00$ ******78,000.00 $ *******8,000.00 $ ******16,340.00 $ ***********102,340.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-45-101134363



SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860009578-6

RECIBO DE CAJA N° 67017134

Expedido en Sucursal
Código

Sucursal
Fecha de Pago Clave Intermediario

BOGOTA, D.C.
OFICINA

PRINCIPAL
1 12/03/2026 8322

COPISEGUROS
FORERO

MUNEVAR LTDA
COPISEGUROS

LTDA

Tomador: UT NACION CUMBIA

NIT/CC

470128

Suma de:
CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS
M/CTE.******

Pagador: COPISEGUROS LTDA

NIT/CC

8002208936

Por concepto de: APLICACION PORTAL DE RECAUDOS #722694824

Suc-Ramo-Póliza-
Endoso-Cuota

Prima Gasto IVA Runt Valor

14-CHAPINERO-45-
CU. PARTICULAR.-
101134363-0-1

$78.000,00 $8.000,00 $16.340,00 $0,00 $102.340,00

Otros conceptos de pago Valor

CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES $102.340,00

Forma de pago

Ahorro: $0,00

Corriente: $0,00

Tarjeta: $0,00

Otro: $0,00

Transacción:   18037739 Total: $102.340,00

Cajero: PAGUESTADO



PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015

1. AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE.

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA,
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO.
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1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO.

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE 
HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES.

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN 
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO.

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011.

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL.

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA.

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO.

4. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO.

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ:

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO.

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO.
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.

6. COMPENSACIÓN.

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES.

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR.

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO.

8. PLAZO PARA EL PAGO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES.

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN.

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO.

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES.

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO.

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD.

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO.

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE.

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.

13. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN.

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN _______________ A
LOS ____________ ( ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YEZID EDUARDO MONTAÑA UPEGUI identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79749324 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 96120-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Enero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado























































Firma: 
Nombre: DIANA CATALINA CANO CELIS 
C. C. No. 1193359784 de Tunja 
En calidad de Representante legal
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 10 de

marzo de 2026, a las 11:25:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79910551
Código de Verificación 79910551260310112554

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 10 de

marzo de 2026, a las 11:26:25, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9000626665
Código de Verificación 9000626665260310112625

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79910551:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292674429

PIB

11:30:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 10 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona PRIME PRODUCCIONES S A    identificado(a) con NIT número 9000626665:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292674517

PIB

11:31:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co







MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de
identificación CC 79910551 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 10/03/2026 11:45 AM

Código Verificación: EFQL6WTBGN

Válida hasta: 08/06/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC



 Bogotá DC, 11 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona PARAMUS MEDIA LAB S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9014582420:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292766420

PIB

16:00:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 11 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA CATALINA CANO CELIS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1193359784:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292764700

PIB

15:44:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 11 de

marzo de 2026, a las 16:01:48, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1193359784
Código de Verificación 1193359784260311160148

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 11 de

marzo de 2026, a las 16:03:53, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9014582420
Código de Verificación 9014582420260311160353

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1









MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de
identificación CC 1193359784 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 11/03/2026 07:43 PM

Código Verificación: MUCSEG5X3Q

Válida hasta: 10/06/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC
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FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00795 DE 2022

y se ordenan los desembolsos correspondientes a las propuestas ganadoras de
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01

LA SECRETARIA GENERAL Y LA VICEMINISTRA DE CONECTIVIDAD DEL MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus respectivas facultades legales y reglamentarias, en especial las que les confieren la 
Resolución 433 de 2020 y el numeral 4 del artículo 2.1 de la Resolución 1725 de 2020, modificada por la 

Resolución No. 1938 del 4 de agosto de 2021, la cual fue subrogada y adicionada por la Resolución 2984 del 2 
de noviembre de 2021 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante la Resolución No. 000433 de 3 de junio de 2020, el Fondo Único de TIC estableció, entre otras, las reglas 
para la asignación y ejecución de los recursos a los que se refieren los numerales 3, 4, 10, 16, 18 y 21 del artículo 
35 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 6 de la Resolución 433 de 2020, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones debe asignar los recursos a los que se refieren los numerales 3, 10 y 16 del 
artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, a través de convocatorias públicas, para lo cual debe fijar previamente las 
condiciones de participación de los beneficiarios, los montos a entregar, los géneros y programas a financiar, y así 
como los derechos y las obligaciones de los beneficiarios de los recursos.

De conformidad con lo expuesto al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con recursos 
del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, le corresponde dar apertura y financiar 
las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, las cuales están compuestas de seis (6) 
convocatorias audiovisuales dirigidas a las compañías colombianas del sector audiovisual, priorizando a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYME), las comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras
y Rom, y los operadores sin ánimo de lucro (comunitarios y locales sin ánimo de lucro) con el objeto de invitar a 
los distintos beneficiarios, a presentar propuestas para la ejecución de proyectos destinados a promover el 
desarrollo de contenidos audiovisuales de interés público y cultural, para la financiación por parte del 
MinTIC/FUTIC del proceso completo de realización, que incluye guion, preproducción, producción y 
postproducción.

A través de la Resolución 00191 del 25 de febrero de 2022, se ordenó la apertura de las Convocatorias 
Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022 conformada por seis (6) convocatorias para el desarrollo de 
contenidos audiovisuales, dirigidas a compañías productoras audiovisuales colombianas, micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYME) productoras con domicilio diferente a Bogotá D.C., comunidades indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras (NARP) y Rom, operadores sin ánimo de lucro del 
servicio de televisión local y comunitaria, disponiendo como recursos para financiar hasta la suma de
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00795 DE 2022 HOJA No. 2 
 

 
 
 
 

 a las propuestas ganadoras de 
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01  

 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($24.584.000.000),amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 96922 del 16 de febrero 
de 2022. 

 
Surtidas las etapas previstas en el documento de condiciones de participación en las Convocatorias Audiovisuales 
MinTIC 01 ABRE CÁMARA de 2022 para la Etapa No 1 y 2, cumplida la evaluación de las propuestas creativas y 
obtenido el puntaje final por parte de los miembros del Grupo Técnico de Evaluación, y conformada la lista de 
elegibles, la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
mediante Memorando radicado MINTIC No. 222050470 del 24 de mayo de 2022, dirigido a la Secretaria General 
y a la Viceministra de Conectividad de esta cartera ministerial informó sobre la recepción de los informes de 
evaluación y recomendó acoger los resultados entregados por el Grupo Técnico Evaluador, y de acuerdo con la 
redistribución de recursos dispuesta, se asignen ochenta y dos (82) estímulos por un valor de VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PES0S M/CTE. ($ 24.466.800.000) 
de los cuales se entregarán sesenta y seis (66) estímulos de acuerdo con la proyección establecida en el artículo 
1 de la Resolución 00191 de 2022 por el valor de VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($21.141.000.000) y dieciséis (16) estímulos adicionales respecto de la distribución de recursos 
subsistentes por el valor de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE. ($3.325.800.000)para la vigencia 2022 de conformidad con la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

 
En virtud de lo anterior, el día 24 de mayo de 2022, se expidió la Resolución No. 00747 de 2022 Por la cual se 
publican los resultados de la evaluación de las propuestas presentadas en la Etapa No 2 y se acreditan las 
propuestas ganadoras en las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022  
su artículo 1 que de conformidad con el numeral 2.8.6 y la nota establecida en el numeral 1.7. del documento de 
condiciones de participación de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, obtenido el 
puntaje final y conformada la lista de elegibles de las seis (6) convocatorias para el desarrollo de contenidos 
audiovisuales, se determinó que en las categorías 1.3, 1.5, 1.6, 3.1, 3.2, 3.3, 4.2, 6.1 y 6.2 no se presentaron 
propuestas creativas que superaran el puntaje mínimo para la conformación de listado de elegibles suficientes para 
asignar el total de estímulos previstos en el artículo 1 de la Resolución 00191 de 2022, precisando que de las 
anteriores, las categorías 1.5, 3.3 y 4.2 quedaron desiertas dentro del proceso de evaluación, por lo cual la Entidad 
realiza la distribución y asignación de los recursos por valor de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESEINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 24.466.800.000) 

 
El MinTIC/Fondo Único de TIC, mediante la Resolución anteriormente citada anteriormente, publicó la lista de 
elegibles de acuerdo con las propuestas creativas que obtuvieron el puntaje mínimo de setenta (70) puntos, para 
cada una de las convocatorias y categorías de conformidad con lo establecido en el numeral 2.8.3. del documento 
de condiciones de participación. A su vez, publicó la lista de las propuestas ganadoras de cada convocatoria y sus 
respectivas categorías de conformidad y finalmente se estableció las propuestas creativas ganadoras financiadas 
con la asignación de los estímulos adicionales de acuerdo con las disposiciones del numeral 1.7 del documento de 
condiciones de participación en las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, publicándose 
el listado de beneficiarios respectivo por convocatorias y categorías. 

 
De conformidad con lo anterior, se establecieron como propuestas creativas ganadoras para la Convocatoria No. 
2  Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se encuentren domiciliadas (con 
domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico (director, productor y guionista o 
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investigador) resida en la región, atendiendo al orden de puntaje de mayor a menor y a los estímulos establecidos 
para cada una de las categorías que la componen, relacionadas así:

Convocatoria No. 2. Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se encuentren 
domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico (director, 
productor y guionista o investigador) resida en la región.

Categoría 2.1 Producción de nuevos documentales unitarios

La categoría No. 2.1 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de nuevos
documentales unitarios, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de 
realización FULL HD.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.1: CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($55.000.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1 BRIOSA FILMS S.A.S. 901468122-8
LA MUJER DE LA
CORDILLERA

76,00

2 MODOC S.A.S. 900979898-3 ALMA DE CÓNDOR 73,67
3 PRODUCING LIFE S.A.S. 901554053-6 DETRÁS DE LA LAGUNA 71,67

Categoría No. 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil

La categoría No. 2.2 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie audiovisual multiplataforma de ficción, en tema libre y dirigida al público infantil y/o juvenil, de mínimo seis (6) capítulos de mínimo
cuatro (4) minutos cada uno, en formato técnico de realización animación.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.2: DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE.
($208.800.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1 LAKES FILMS S.A.S. 900815963-0 83,67

2 FORJA STUDIOS S.A.S. 901561162-1
EL FABULANTASTICO
MUNDO DE LOS
CARAMELOKIS

82,33

3 ESTUDIOS ANIMECO LTDA 900104655-6 LOS ALIMENTOS MÁS PRO 71,33

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

La categoría No. 2.3 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie audiovisual multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos
de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.3: CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE.
($165.000.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL
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1
COLECTIVO REMITENTES
S.A.S.

901493790-3 AMAS DE CARCEL 89,00

2 GRUPO MULTICANAL S.A.S. 900386176-9 LA ZOCA 84,00

3 PARAMUS MEDIA LAB S.A.S. 901458242-0 CHICAMOCHA 82,67

4 CINEMA MARGINAL S.A.S. 901332350-6 CORDILLERA INVISIBLE 82,00

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

La categoría No. 2.4 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie web de ficción dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato
técnico de realización Full HD.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.4: TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.
($303.200.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1
ADAK PRODUCCIONES
S.A.S.

901566968-1 EL REY GOLERO 91,00

2 TIEMPO DE SERIES S.A.S. 901566276-3 LA PEQUEÑA MANHATTAN 90,00

3 LA CARACOLA FILMS S.A.S. 901463695-3
EL EXCLUSIVO (LOS DE
ABAJO)

87,67

4 MARINES FILMS S.A.S. 901197218-2 MÚCURA 86,33
5 CICLO S.A.S. 900660229-5 NÚMEROS PRIMOS 84,33

Así mismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Resolución 00747 del 24 de mayo de 2022, y de acuerdo con la nota 
establecida en el numeral 1. 7. del documento de condiciones de participación, la Entidad con los recursos 
subsistentes correspondientes a la suma de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.325.800.000) destinó dieciséis (16) estímulos adicionales de los cuales 
ocho (8) estímulos determinados en dicho artículo, fueron destinados a la financiación de ocho (8) propuestas 
contenidas en las listas de elegibles para la Convocatoria No. 2 y atendiendo a los resultados y orden de puntuación 
de acuerdo al artículo 2 de la citada resolución, relacionadas así:

Convocatoria No. 2 Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se encuentren 
domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico (director, 
productor y guionista o investigador) resida en la región, y se compone de las siguientes categorías:

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

La categoría No. 2.3 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie audiovisual multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos
de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.3: CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE.
($165.000.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

5 GUANE FILMS S.A.S. 901463329-2 ¡BAILELAS, MENOR! 80,33
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6 PROA LATINA S.A.S. 900465353-5 TATABROS 79,33
7 FABRIK S.A.S. 901519987-1 SONORIDADES 79,00
8 KACTUS FILMS S.A.S. 901255238-9 BIO, ATLÁNTICO VERDE 74,67

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

La categoría No. 2.4 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie web de ficción dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato
técnico de realización Full HD.

VALOR A FINANCIAR POR PROYECTO CATEGORÍA 2.4: TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.
($303.200.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

PARTICIPANTE NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

6 SENDA FILMS S.A.S. 901232813-5 PITONISA 82,00

7
TALLER ARTE AUDIOVISUAL
S.A.S.

901571842-2 ME GUSTAS 80,33

8 OSSHUN S.A.S. 900110075-9 DE LA CALLE A LA PISTA 80,00

9
CINEQUIPOS
PRODUCCIONES S.A.S.

901545993-6
SILENCIO DE LOS

80,00

Que el artículo 5 de la Resolución 00747 del 24 de mayo de 2022, previo que para la asignación de los recursos 
se debe dar trámite a la expedición de los actos administrativos por cada una de las seis (6) convocatorias, en la
que se ordene el desembolso a cada una de las propuestas audiovisuales ganadoras correspondientes a cada 
convocatoria y según sus categorías.

Que en consonancia con el artículo 6 de la Resolución 0433 del 3 de junio de 2020, la entrega de los estímulos se 
establecerá mediante resolución motivada expedida por la representante del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, donde se deberá establecer, entre otros: El objeto del proyecto, el monto a
financiar, las obligaciones a cargo del beneficiario de los recursos, el plazo de ejecución, el responsable del 
seguimiento, y las condiciones para los desembolsos del valor aprobado.

Que aunado lo anterior y de conformidad con lo previsto en la Resolución No. 1725 del 8 de septiembre de 2020, 
capítulo 2. Delegaciones Conjuntas, artículo 2.1. modificado por el artículo 3 de la Resolución 1938 de 2021 se 
contempla que se delega al Viceministro de Conectividad y a la Secretaria General, conjuntamente, la función de 
dirigir las diferentes etapas de las convocatorias que abra el Ministerio en materia de medios públicos, así como 
ordenar el gasto que se deba llevar a cabo con ocasión de las mismas convocatorias.

El reconocimiento y pago de lo ordenado en la presente resolución está amparado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 96922 del 16 de febrero de 2022, expedido por el Coordinador del Grupo 
Interno de Trabajo de Presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, descrito
en la parte considerativa del presente acto.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVEN:

ARTÍCULO 1. Reconocer el gasto y ordenar el pago. Reconocer el gasto y ordenar el pago de los estímulos 
correspondientes a la lista de ganadores para la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y 
postproducción de las propuestas creativas ganadoras de la Convocatoria No. 2 de las Convocatorias 
Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, conforme lo establecido en los artículos 2 y 3 de la Resolución 
FUTIC 00747 del 24 de mayo de 2022 y amparados bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 
96922 del 16 de febrero de 2022, desagregadas así:

Convocatoria No. 2 Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se
encuentren domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico
(director, productor y guionista o investigador) resida en la región, y se compone de las siguientes categorías:

Categoría 2.1 Producción de nuevos documentales unitarios

La categoría No. 2.1 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de nuevos
documentales unitarios, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de 
realización FULL HD.

Valor a financiar por cada uno de los proyectos 
correspondientes a la categoría 2.1 y que resultaron 
ganadores, de acuerdo con los artículos 3 y 4 de la 
Resolución 00747 de 2022.

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($55.000.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1 BRIOSA FILMS S.A.S. 901468122-8
LA MUJER DE LA
CORDILLERA

76,00

2 MODOC S.A.S. 900979898-3 ALMA DE CÓNDOR 73,67

3 PRODUCING LIFE S.A.S. 901554053-6 DETRÁS DE LA LAGUNA 71,67

Categoría No. 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil

La categoría No. 2.2 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie audiovisual multiplataforma de ficción, en tema libre y dirigida al público infantil y/o juvenil, de mínimo seis (6) capítulos de mínimo
cuatro (4) minutos cada uno, en formato técnico de realización animación.

Valor a financiar por cada uno de los proyectos 
correspondientes a la categoría 2.2 y que resultaron 
ganadores, de acuerdo con los artículos 3 y 4 de la 
Resolución 00747 de 2022.

DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE.
($208.800.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1 LAKES FILMS S.A.S. 900815963-0 83,67

2 FORJA STUDIOS S.A.S. 901561162-1 EL FABULANTASTICO
MUNDO DE LOS

82,33
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CARAMELOKIS

3 ESTUDIOS ANIMECO LTDA 900104655-6 LOS ALIMENTOS MÁS PRO 71,33

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

La categoría No. 2.3 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie audiovisual multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos
de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

Valor a financiar por cada uno de los proyectos 
correspondientes a la categoría 2.3 y que resultaron 
ganadores, de acuerdo con los artículos 3 y 4 de la 
Resolución 00747 de 2022.

CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($165.000.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1
COLECTIVO REMITENTES
S.A.S.

901493790-3 AMAS DE CARCEL 89,00

2 GRUPO MULTICANAL S.A.S. 900386176-9 LA ZOCA 84,00

3 PARAMUS MEDIA LAB S.A.S. 901458242-0 CHICAMOCHA 82,67

4 CINEMA MARGINAL S.A.S. 901332350-6 CORDILLERA INVISIBLE 82,00

5 GUANE FILMS S.A.S. 901463329-2 ¡BAILELAS, MENOR! 80,33

6 PROA LATINA S.A.S. 900465353-5 TATABROS 79,33

7 FABRIK S.A.S. 901519987-1 SONORIDADES 79,00

8 KACTUS FILMS S.A.S. 901255238-9 BIO, ATLÁNTICO VERDE 74,67

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

La categoría No. 2.4 tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva
serie web de ficción dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato
técnico de realización Full HD.

Valor a financiar por cada uno de los proyectos 
correspondientes a la categoría 2.4 y que resultaron 
ganadores, de acuerdo con los artículos 3 y 4 de la 
Resolución 00747 de 2022.

TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($303.200.000).

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

1
ADAK PRODUCCIONES
S.A.S.

901566968-1 EL REY GOLERO 91,00

2 TIEMPO DE SERIES S.A.S. 901566276-3 LA PEQUEÑA MANHATTAN 90,00

3 LA CARACOLA FILMS S.A.S. 901463695-3
EL EXCLUSIVO (LOS DE 
ABAJO)

87,67

4 MARINES FILMS S.A.S. 901197218-2 MÚCURA 86,33
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5 CICLO S.A.S. 900660229-5 NÚMEROS PRIMOS 84,33 

6 SENDA FILMS S.A.S. 901232813-5 PITONISA 82,00 

7 
TALLER ARTE AUDIOVISUAL 
S.A.S. 

901571842-2 ME GUSTAS 80,33 

8 OSSHUN S.A.S. 900110075-9 DE LA CALLE A LA PISTA 80,00 

9 
CINEQUIPOS 
PRODUCCIONES S.A.S. 

901545993-6 
 SILENCIO DE LOS 

 
80,00 

 
ARTÍCULO 2. Ordenación de unos desembolsos. Ordenar a la Subdirección Financiera del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones realizar los desembolsos en favor de las personas jurídicas 
ganadoras de cada categoría descritas de acuerdo con el artículo 1 de la presente Resolución, para la financiación 
de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de las propuestas creativas ganadoras de la 
Convocatoria No 2 de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, según los artículos 2 y 

FORTALECIMIENTO DEL 
MODELO CONVERGENTE DE LA TELEVISIÓN PÚBLICA REGIONAL Y  del presupuesto de gastos 
de inversión de la actual vigencia, amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 96922 del 
16 de febrero de 2022, 

 
Para los desembolsos se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
1. Un primer desembolso correspondiente al cuarenta por ciento (40%) del valor total de cada estímulo de 

acuerdo con el valor asignado para cada categoría de la Convocatoria No. 2 en el marco de las 
Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022 contra la aprobación de: 

 
i. Guion completo y dialogado del primer capítulo para las series de ficción y escaleta para el primer 

capítulo de serie documental / guion dialogado y completo de los unitarios documentales y escaleta 
de los unitarios de ficción. 

 
ii. La presentación del plan de rodaje o plan de realización para los proyectos de animación con fechas 

proyectadas de grabación, en ningún caso el rodaje puede acabar después de la semana 13, después 
de atribuirse el estímulo. 

 
 

iii. Cadena de títulos de derechos de autor, esto es, los documentos soporte que acreditan que el 
ganador tiene todos los derechos patrimoniales de autor necesarios para producir la obra audiovisual 
objeto de financiación. Para acreditar lo anterior, deberán presentar los siguientes documentos: 

 
1. Certificado del Registro Obra Literaria Inédita, que puede ser: el argumento, sinopsis, guion 

expedido por la Dirección Nacional de Derechos de Autor Unidad Administrativa Especial del 
Ministerio del Interior. 

 
2. Contrato de cesión de derechos de autor o de prestación de servicios de obra por encargo 

celebrado entre el ganador y el autor que obra en el anterior registro, en el cual se evidencie la 
transferencia de los derechos patrimoniales necesarios para la producción de la obra audiovisual 
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o propuesta ganadora, autenticada en notaría o consulado colombiano en el exterior. En caso de 
tratarse de una obra derivada se debe presentar el contrato de cesión de derechos celebrado con 
el autor de la obra original. 

 
iv. Carta de compromiso con el link exclusivo para la producción ganadora 2022, del espacio virtual 

donde alojarán todos los productos, documentos y producción audiovisual mínimo los siguientes 5 
años. 

 
v. Protocolo de Bioseguridad para el manejo y control del riesgo del Coronavirus COVID-19 a 

implementar durante la ejecución del proyecto. 

 
Lo anterior, será recibido a satisfacción por la Coordinación del GIT de Fortalecimiento del Grupo Interno de Medios 
Públicos, con el fin de constituir los entregables que hacen parte de los requisitos para el primer desembolso, 
correspondiente al cuarenta por ciento (40%) del valor total del estímulo recibido, según cada categoría y en favor 
de los ganadores acorde al listado relacionado a continuación: 

 
 Convocatoria No. 2 Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se 

encuentren domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico 
(director, productor y guionista o investigador) resida en la región, y se compone de las siguientes categorías: 

 
Categoría 2.1 Producción de nuevos documentales unitarios 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de nuevos documentales unitarios, 
en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.1. 

 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($55.000.000) 

PRIMER DESEMBOLSO - 40% DEL 
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

 
VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($22.000.000) 

 
 

RAZÓN SOCIAL DEL 
GANADOR 

 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEL REP. 
LEGAL 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 
CREATIVA 

GANADORA 

 
 

VALOR DEL PRIMER 
DESEMBOLSO 

BRIOSA FILMS SAS 901468122-8 
YIRA PAOLA PLAZA 

 
1.128.059.597 

LA MUJER DE LA 
CORDILLERA 

$ 22.000.000 

MODOC SAS 900979898-3 
IBETH JOHANNA 
REY JEREZ 

37.752.420 ALMA DE CÓNDOR $ 22.000.000 

PRODUCING LIFE 
SAS 

 
901554053-6 

MARTHA 
ESPERANZA 
GAITÁN RIVERA 

 
1.019.053.149 

DETRÁS DE LA 
LAGUNA 

 
$ 22.000.000 
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a las propuestas ganadoras de
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01

Categoría 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual
multiplataforma de ficción, en tema libre y dirigida al público infantil y/o juvenil, de mínimo seis (6) capítulos de mínimo cuatro (4) minutos
cada uno, en formato técnico de realización animación.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.2.
DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($208.800.000)

PRIMER DESEMBOLSO - 40% DEL
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR
OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($83.520.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD 
DEL REP. 

LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL PRIMER
DESEMBOLSO

LAKES FILMS SAS 900815963-0
MARÍA FERNANDA
JIMÉNEZ MATEUS

31.711.622 $ 83.520.000

FORJA STUDIOS SAS 901561162-1
OSCAR DARIO
SALDARRIAGA

SIERRA
1.037.570.343

EL FABULANTASTICO
MUNDO DE LOS 
CARAMELOKIS

$ 83.520.000

ESTUDIOS ANIMECO
LTDA

900104655-6
CAROLINA RAMOS

GAVIRIA
30.233.726

LOS ALIMENTOS MÁS
PRO

$ 83.520.000

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual
multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos de mínimo 24
minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.3.
CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($165.000.000)

PRIMER DESEMBOLSO - 40% DEL
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR
SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($66.000.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

DEL REP. 
LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL PRIMER
DESEMBOLSO

COLECTIVO 
REMITENTES SAS

901493790-3
CAROLINA CALLE

VALLEJO
43.990.662 AMAS DE CARCEL $ 66.000.000

GRUPO MULTICANAL
SAS

900386176-9
GUSTAVO ADOLFO

VELEZ PERLAZA
94.062.600 LA ZOCA $ 66.000.000
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a las propuestas ganadoras de
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

PARAMUS MEDIA
LAB SAS

901458242-0
WILLIAM GIOVANNI

CELIS GÓMEZ
7.182.126 CHICAMOCHA $ 66.000.000

CINEMA MARGINAL
SAS

901332350-6
LIBERMAN DAVID

ARANGO 
QUINTERO

1.056.302.495
CORDILLERA

INVISIBLE
$ 66.000.000

GUANE FILMS SAS 901463329-2
LIDA FERNANDA

PRADA 
ALBARRACÍN

1.096.956.510 ¡BAILELAS, MENOR! $ 66.000.000

PROA LATINA SAS 900465353-5
JUAN CAMILO 

MUÑOZ QUINTERO
1.061.712.870 TATABROS $ 66.000.000

FABRIK SAS 901519987-1
RONALD 

FERNANDO 
CURTIDOR AVILA

72.251.683 SONORIDADES $ 66.000.000

KACTUS FILMS SAS 901255238-9
ANTONIO LUIS
ANGEL COVO

72.343.890
BIO, ATLÁNTICO

VERDE
$ 66.000.000

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie web de ficción
dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato técnico de realización
Full HD.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.4.
TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($303.200.000)

PRIMER DESEMBOLSO - 40% DEL
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR

CIENTO VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 
($121.280.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

DEL REP. 
LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL PRIMER
DESEMBOLSO

ADAK 
PRODUCCIONES

SAS

901566968-1 ALBA LUCIA 
TAMAYO OROZCO

49.694.382 EL REY GOLERO
$ 121.280.000

TIEMPO DE SERIES
SAS

901566276-3 CATALINA
SERRANO
VÁSQUEZ

63.529.971 LA PEQUEÑA
MANHATTAN $ 121.280.000

LA CARACOLA FILMS
SAS

901463695-3 YURIETH ROMERO
VELÁSQUEZ

1.083.001.175 EL EXCLUSIVO 
(LOS DE ABAJO)

$ 121.280.000

MARINES FILMS SAS 901197218-2 OSCAR FABIANO
ALVARADO 
GONZALEZ

77.177.973 MÚCURA
$ 121.280.000
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 a las propuestas ganadoras de 
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01  

 
Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción 

CICLO SAS 900660229-5 CAROLINA DEL 
CASTILLO 
PULGARÍN 

1.017.133.250 NÚMEROS 
PRIMOS 

 
$ 121.280.000 

SENDA FILMS SAS 901232813-5 TATIANA CASTAÑO 
LONDOÑO 

1.097.038.783 PITONISA 
$ 121.280.000 

TALLER ARTE 
AUDIOVISUAL SAS 

901571842-2 YULIETH NATALIA 
VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR 

1.098.221.046 ME GUSTAS  
$ 121.280.000 

OSSHUN SAS 900110075-9 LUCÍA CEDEÑO 
LOZANO 

29.112.531 DE LA CALLE A LA 
PISTA 

$ 121.280.000 

CINEQUIPOS 
PRODUCCIONES 

SAS 

901545993-6 YUL JAMES NÚÑEZ 
YEPES 

1.065.620.325  SILENCIO DE 
LOS  

 
$ 121.280.000 

 
2. Un segundo desembolso, correspondiente al cuarenta por ciento (40%) del valor total de cada estímulo 

de acuerdo con el valor asignado para cada categoría de la Convocatoria No 2 en el marco de las 
Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022 contra la aprobación de: 

 
i. Certificado suscrito por el representante legal.de la persona jurídica ganadora en la cual certifique y 

demuestre un avance equivalente al sesenta por ciento (60%) de la producción aportando el plan de 
rodaje, y una muestra audiovisual de mínimo 10 minutos evidenciando el mencionado avance de 
producción. 

 
ii. Plan de realización del tráiler y los contenidos adicionales de la propuesta creativa. 

 

 
iii. Relación completa del equipo humano contratado para la realización de la producción (personal de 

realización con asistentes) y del elenco protagónico para las series de ficción, en el formato que el 
MinTIC suministre. 

 
iv. Detrás de cámara de un mínimo de duración de tres (3) minutos donde se visualice al equipo de 

trabajo realizando la producción. 
 
 

v. Contratos de prestación de servicios de obra por encargo celebrados con el (los) autor (es) de la obra 
audiovisual que son: director, guionista, autor / compositor de la música original y dibujante o animador 
(este último aplica para las obras de animación), perfiles que deben coincidir con el equipo realizador 
presentado con la propuesta ganadora. 

 
vi. Contrato de prestación de servicios del productor, perfiles que deben coincidir con el equipo realizador 

presentado con la propuesta ganadora. 
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 a las propuestas ganadoras de 
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01  

 
Lo anterior, será recibido a satisfacción por la Coordinación del GIT de Fortalecimiento del Grupo Interno de Medios 
Públicos, con el fin de constituir los entregables que hacen parte de los requisitos para el segundo desembolso, 
correspondiente al cuarenta por ciento 40% del valor total del estímulo recibido, según cada categoría y en favor 
de los ganadores acorde al listado relacionado a continuación: 

 
Convocatoria No. 2 Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se encuentren 
domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico (director, 
productor y guionista o investigador) resida en la región, y se compone de las siguientes categorías: 

 
Categoría 2.1 Producción de nuevos documentales unitarios 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de nuevos documentales unitarios, 
en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.1. 

 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($55.000.000) 

SEGUNDO DESEMBOLSO - 40% 
DEL VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

 
VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($22.000.000) 

 

 
RAZÓN SOCIAL DEL 

GANADOR 

 
 

NIT 

 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEL REP. 
LEGAL 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 
CREATIVA 

GANADORA 

 
VALOR DEL 
SEGUNDO 

DESEMBOLSO 

BRIOSA FILMS SAS 901468122-8 
YIRA PAOLA PLAZA 

 
1.128.059.597 

LA MUJER DE LA 
CORDILLERA 

$ 22.000.000 

MODOC SAS 900979898-3 
IBETH JOHANNA 
REY JEREZ 

37.752.420 ALMA DE CÓNDOR $ 22.000.000 

PRODUCING LIFE 
SAS 

 
901554053-6 

MARTHA 
ESPERANZA 
GAITÁN RIVERA 

 
1.019.053.149 

DETRÁS DE LA 
LAGUNA 

 
$ 22.000.000 

 
Categoría 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual 
multiplataforma de ficción, en tema libre y dirigida al público infantil y/o juvenil, de mínimo seis (6) capítulos de mínimo cuatro (4) minutos 
cada uno, en formato técnico de realización animación. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.2. 

 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($208.800.000) 

SEGUNDO DESEMBOLSO - 40% 
DEL VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

 
OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($83.520.000) 
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a las propuestas ganadoras de
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01

Categoría 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD 
DEL REP. 

LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL 
SEGUNDO 

DESEMBOLSO

LAKES FILMS SAS 900815963-0
MARÍA FERNANDA
JIMÉNEZ MATEUS

31.711.622 $ 83.520.000

FORJA STUDIOS SAS 901561162-1
OSCAR DARIO
SALDARRIAGA

SIERRA
1.037.570.343

EL FABULANTASTICO
MUNDO DE LOS 
CARAMELOKIS

$ 83.520.000

ESTUDIOS ANIMECO
LTDA

900104655-6
CAROLINA RAMOS

GAVIRIA
30.233.726

LOS ALIMENTOS MÁS
PRO

$ 83.520.000

Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual
multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos de mínimo 24
minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.3.
CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($165.000.000)

SEGUNDO DESEMBOLSO - 40%
DEL VALOR TOTAL PARA CADA

GANADOR
SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($66.000.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

DEL REP. 
LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL 
SEGUNDO 

DESEMBOLSO

COLECTIVO 
REMITENTES S.A.S

901493790-3
CAROLINA CALLE

VALLEJO
43.990.662 AMAS DE CARCEL $ 66.000.000

GRUPO MULTICANAL
SAS

900386176-9
GUSTAVO ADOLFO

VELEZ PERLAZA
94.062.600 LA ZOCA $ 66.000.000

PARAMUS MEDIA
LAB SAS

901458242-0
WILLIAM GIOVANNI

CELIS GÓMEZ
7.182.126 CHICAMOCHA $ 66.000.000

CINEMA MARGINAL
SAS

901332350-6
LIBERMAN DAVID

ARANGO 
QUINTERO

1.056.302.495
CORDILLERA

INVISIBLE
$ 66.000.000

GUANE FILMS SAS 901463329-2
LIDA FERNANDA

PRADA 
ALBARRACÍN

1.096.956.510 ¡BAILELAS, MENOR! $ 66.000.000
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 a las propuestas ganadoras de 
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01  

 
Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales 

PROA LATINA SAS 900465353-5 
JUAN CAMILO 

MUÑOZ QUINTERO 
1.061.712.870 TATABROS $ 66.000.000 

 
FABRIK SAS 

 
901519987-1 

RONALD 
FERNANDO 

CURTIDOR AVILA 

 
72.251.683 

 
SONORIDADES 

 
$ 66.000.000 

KACTUS FILMS SAS 901255238-9 
ANTONIO LUIS 
ANGEL COVO 

72.343.890 
BIO, ATLÁNTICO 

VERDE 
$ 66.000.000 

 
Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie web de ficción 
dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato técnico de realización 
Full HD. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.4. 

 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($303.200.000). 

SEGUNDO DESEMBOLSO - 40% 
DEL VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

CIENTO VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 
($121.280.000) 

 

 
RAZÓN SOCIAL DEL 

GANADOR 

 
 

NIT 

 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEL REP. 
LEGAL 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA 

 
VALOR DEL 
SEGUNDO 

DESEMBOLSO 

ADAK 
PRODUCCIONES 

SAS 

901566968-1 ALBA LUCIA 
TAMAYO OROZCO 

49.694.382 EL REY GOLERO  
$ 121.280.000 

TIEMPO DE SERIES 
SAS 

901566276-3 CATALINA 
SERRANO 
VÁSQUEZ 

63.529.971 LA PEQUEÑA 
MANHATTAN 

 
$ 121.280.000 

LA CARACOLA FILMS 
SAS 

901463695-3 YURIETH ROMERO 
VELÁSQUEZ 

1.083.001.175 EL EXCLUSIVO 
(LOS DE ABAJO) 

$ 121.280.000 

MARINES FILMS SAS 901197218-2 OSCAR FABIANO 
ALVARADO 
GONZALEZ 

77.177.973 MÚCURA  
$ 121.280.000 

CICLO SAS 900660229-5 CAROLINA DEL 
CASTILLO 
PULGARÍN 

1.017.133.250 NÚMEROS 
PRIMOS 

 
$ 121.280.000 

SENDA FILMS SAS 901232813-5 TATIANA CASTAÑO 
LONDOÑO 

1.097.038.783 PITONISA 
$ 121.280.000 
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a las propuestas ganadoras de
la Convocatoria No. 2, en el marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

TALLER ARTE 
AUDIOVISUAL SAS

901571842-2 YULIETH NATALIA
VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR

1.098.221.046 ME GUSTAS
$ 121.280.000

OSSHUN SAS 900110075-9 LUCÍA CEDEÑO
LOZANO

29.112.531 DE LA CALLE A LA
PISTA

$ 121.280.000

CINEQUIPOS 
PRODUCCIONES

SAS

901545993-6 YUL JAMES NÚÑEZ
YEPES

1.065.620.325 SILENCIO DE
LOS $ 121.280.000

3. Un tercer y último desembolso, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total de cada
estímulo de acuerdo con el valor asignado para cada categoría de la Convocatoria No 2 en el marco de
las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022 contra la aprobación de:

i. Informe de ejecución, acompañado de sus correspondientes anexos:

Libro de producción.
Informe financiero avalado por un contador público mediante certificación escrita y anexando
copia de la tarjeta profesional.
Informe presupuestal de los recursos ejecutados, con la desagregación que fue presentada
en la propuesta.
Formatos de autorización de uso de imágenes, sonido, música, fotografías y archivo.
Formato de licencia de uso de derechos de autor mediante la cual los titulares de la obra
autorizan su emisión, difusión y comunicación pública en los términos del anexo 3 del
presente documento.
Informe de aplicación del protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del
Coronavirus COVID-19, incluyendo las evidencias fotografías y planillas de asistencia.

ii. Ficha diligenciada de proyectos audiovisuales correspondiente al Anexo No. 8 Ficha De Proyectos

iii. Entrega del documento correspondiente al Anexo Autorización de comunicación pública de la obra
debidamente diligenciado, suscrito por el representante legal de la persona jurídica ganadora y

los demás titulares de derechos de autor de la producción audiovisual,

iv. Certificación de cumplimiento: Certificado suscrito por el representante legal en el que señale que el
producto se encuentra finalizado en las calidades y los términos establecidos en las condiciones de
participación de las Convocatorias Audiovisuales MINITC 01 Abre Cámara de 2022, la resolución de
asignación y en todo caso, conforme con la propuesta creativa ganadora. Así mismo en la referida
certificación deberá garantizar que el material se encuentra disponible para la entrega a la televisión
pública, en esta carta incluir un link de acceso privado al material completo que deberá estar online y un
link de descarga de los contenidos adicionales mínimo los siguientes 5 años, con los requisitos descritos
en el numeral 3.2. del documento de condiciones.
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v. Información fotográfica y textual, en formato digital, de la producción para su publicación en internet, de la
siguiente manera:

a. Mínimo tres (3) fotografías (resolución mínima 300 dpi) que den cuenta de los aspectos generales
del producto audiovisual.

b. Un (1) documento formato Word en el que se encuentre: ficha de la propuesta creativa (Anexo
No. 5), lista de créditos con todos los cargos de la producción, perfil de los personajes y sinopsis.

c. Afiche de la producción audiovisual con los respectivos logos en formato digital 300 ppi.

vi. Afiche Impreso de tamaño 50x70 cm en retablo, que debe llegar en físico al MINTIC 10 días calendario
antes de la entrega final.

vii. En el link destinado para el proyecto, capítulos de la serie finalizados, tráiler y dos videos promocionales.

Lo anterior, será recibido a satisfacción por la Coordinación del GIT de Fortalecimiento del Grupo Interno de Medios 
Públicos, con el fin de constituir los entregables que hacen parte de los requisitos para el tercer desembolso, 
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del estímulo recibido, según cada categoría y en favor de 
los ganadores acorde al listado relacionado a continuación:

Convocatoria No. 2 Dirigida a MiPymes compañías productoras audiovisuales colombianas que se
encuentren domiciliadas (con domicilio principal) en un municipio distinto a Bogotá D.C. y que el equipo técnico
(director, productor y guionista o investigador) resida en la región, y se compone de las siguientes categorías:

Categoría 2.1 Producción de nuevos documentales unitarios

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de nuevos documentales unitarios,
en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo 24 minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.1.
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($55.000.000)

TERCER DESEMBOLSO - 20% DEL
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR
ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($11.000.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

DEL REP. 
LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL TERCER
DESEMBOLSO

BRIOSA FILMS SAS 901468122-8
YIRA PAOLA PLAZA

1.128.059.597
LA MUJER DE LA
CORDILLERA

$ 11.000.000

MODOC SAS 900979898-3
IBETH JOHANNA
REY JEREZ

37.752.420 ALMA DE CÓNDOR $ 11.000.000

PRODUCING LIFE
SAS

901554053-6
MARTHA 
ESPERANZA 
GAITÁN RIVERA

1.019.053.149
DETRÁS DE LA
LAGUNA

$ 11.000.000
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Categoría 2.2 Producción de nuevas series de ficción animada infantil y/o juvenil 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual 
multiplataforma de ficción, en tema libre y dirigida al público infantil y/o juvenil, de mínimo seis (6) capítulos de mínimo cuatro (4) minutos 
cada uno, en formato técnico de realización animación. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.2. 

 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($208.800.000) 

TERCER DESEMBOLSO - 20% DEL 
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($41.760.000) 

 

 
RAZÓN SOCIAL DEL 

GANADOR 

 

 
NIT 

 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
DEL REP. 

LEGAL 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA 

 

 
VALOR DEL TERCER 

DESEMBOLSO 

LAKES FILMS SAS 900815963-0 
MARÍA FERNANDA 
JIMÉNEZ MATEUS 

31.711.622  $ 41.760.000 

 
FORJA STUDIOS SAS 

 
901561162-1 

OSCAR DARIO 
SALDARRIAGA 
SIERRA 

 
1.037.570.343 

EL FABULANTASTICO 
MUNDO DE LOS 
CARAMELOKIS 

 
$ 41.760.000 

ESTUDIOS ANIMECO 
LTDA 

900104655-6 
CAROLINA RAMOS 
GAVIRIA 

30.233.726 
LOS ALIMENTOS MÁS 
PRO 

$ 41.760.000 

 
Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales 

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie audiovisual 
multiplataforma en formato documental, en tema libre, para primera pantalla en televisión, de mínimo tres (3) capítulos de mínimo 24 
minutos cada uno, en formato técnico de realización FULL HD. 

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR 
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.3. 

 
CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($165.000.000) 

TERCER DESEMBOLSO - 20% DEL 
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR 

 
TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($33.000.000) 

 
 

RAZÓN SOCIAL DEL 
GANADOR 

 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEL REP. 
LEGAL 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 
CREATIVA 

GANADORA 

 
 

VALOR DEL TERCER 
DESEMBOLSO 

COLECTIVO 
REMITENTES S.A.S 

901493790-3 
CAROLINA CALLE 

VALLEJO 
43.990.662 AMAS DE CARCEL $ 33.000.000 

GRUPO MULTICANAL 
SAS 

900386176-9 
GUSTAVO ADOLFO 

VELEZ PERLAZA 
94.062.600 LA ZOCA $ 33.000.000 
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Categoría 2.3 Producción de nuevas series documentales

PARAMUS MEDIA
LAB SAS

901458242-0
WILLIAM GIOVANNI

CELIS GÓMEZ
7.182.126 CHICAMOCHA $ 33.000.000

CINEMA MARGINAL
SAS

901332350-6
LIBERMAN DAVID

ARANGO 
QUINTERO

1.056.302.495
CORDILLERA

INVISIBLE
$ 33.000.000

GUANE FILMS SAS 901463329-2
LIDA FERNANDA

PRADA 
ALBARRACÍN

1.096.956.510 ¡BAILELAS, MENOR! $ 33.000.000

PROA LATINA SAS 900465353-5
JUAN CAMILO 

MUÑOZ QUINTERO
1.061.712.870 TATABROS $ 33.000.000

FABRIK SAS 901519987-1
RONALD 

FERNANDO 
CURTIDOR AVILA

72.251.683 SONORIDADES $ 33.000.000

KACTUS FILMS SAS 901255238-9
ANTONIO LUIS
ANGEL COVO

72.343.890
BIO, ATLÁNTICO

VERDE
$ 33.000.000

Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción

Tiene como objeto la financiación de las etapas de guion, preproducción, producción y postproducción de una nueva serie web de ficción
dirigida al público general y en tema libre, de mínimo ocho (8) capítulos de mínimo 10 minutos cada uno, en formato técnico de realización
Full HD.

VALOR TOTAL A FINANCIAR POR
CADA PROYECTO DE LA 

CATEGORÍA 2.4.
TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($303.200.000)

TERCER DESEMBOLSO - 20% DEL
VALOR TOTAL PARA CADA 

GANADOR
SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($60.640.000)

RAZÓN SOCIAL DEL
GANADOR

NIT
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
LEGAL

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

DEL REP. 
LEGAL

NOMBRE DE LA
PROPUESTA 

CREATIVA 
GANADORA

VALOR DEL TERCER
DESEMBOLSO

ADAK 
PRODUCCIONES

SAS

901566968-1 ALBA LUCIA 
TAMAYO OROZCO

49.694.382 EL REY GOLERO
$ 60.640.000

TIEMPO DE SERIES
SAS

901566276-3 CATALINA
SERRANO
VÁSQUEZ

63.529.971 LA PEQUEÑA
MANHATTAN $ 60.640.000

LA CARACOLA FILMS
SAS

901463695-3 YURIETH ROMERO
VELÁSQUEZ

1.083.001.175 EL EXCLUSIVO 
(LOS DE ABAJO)

$ 60.640.000

MARINES FILMS SAS 901197218-2 OSCAR FABIANO
ALVARADO 
GONZALEZ

77.177.973 MÚCURA
$ 60.640.000
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Categoría 2.4 Producción de nuevas series web de ficción 

CICLO SAS 900660229-5 CAROLINA DEL 
CASTILLO 
PULGARÍN 

1.017.133.250 NÚMEROS 
PRIMOS 

 
$ 60.640.000 

SENDA FILMS SAS 901232813-5 TATIANA CASTAÑO 
LONDOÑO 

1.097.038.783 PITONISA 
$ 60.640.000 

TALLER ARTE 
AUDIOVISUAL SAS 

901571842-2 YULIETH NATALIA 
VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR 

1.098.221.046 ME GUSTAS  
$ 60.640.000 

OSSHUN SAS 900110075-9 LUCÍA CEDEÑO 
LOZANO 

29.112.531 DE LA CALLE A LA 
PISTA 

$ 60.640.000 

CINEQUIPOS 
PRODUCCIONES 

SAS 

901545993-6 YUL JAMES NÚÑEZ 
YEPES 

1.065.620.325  SILENCIO DE 
LOS  

 
$ 60.640.000 

 
ARTÍCULO 3. Requisitos para el desembolso. Con el fin que la Entidad efectúe cada uno de los desembolsos, 
el representante legal de cada una de las personas jurídicas ganadoras y relacionadas en el artículo 2 de la 
presente resolución, deberá radicar ante la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al 
Sistema de Medios Públicos, la cuenta de cobro correspondiente a cada uno de los desembolsos, mediante la 
página oficial de MINTIC, a través del enlace https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Atencion-y-Servicio-a-la- 
Ciudadania/Informes-de-PQRSD/125804:Registro-PQR seleccionando la opción cuenta de cobro. 

 
La solicitud de desembolso deberá ir acompañada del documento correspondiente a la cuenta de cobro 
acompañado de los entregables y/o productos que correspondan según cada desembolso de los que trata el 
artículo 2 de la presente resolución, anexando, además, la certificación del cumplimiento con sus obligaciones 
frente al sistema de seguridad social integral junto con los aportes parafiscales de los últimos seis (6) meses, 
cuando hubiese lugar a ello. 

 
Cada persona jurídica ganadora deberá encontrarse al día con las obligaciones para con el Fondo Único de TIC, 
en caso de que corresponda, para lo cual la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al 
Sistema de Medios Públicos certificará, cuando corresponda, que la persona jurídica ganadora, no tiene pendiente 
el cumplimiento de obligaciones, la entrega de informes finales de ejecución de propuestas financiados con 
recursos del Fondo Único de TIC 

 
De igual forma, con la solicitud de desembolso deberán anexar la certificación de cumplimiento expedida la 
Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos en la que conste 
que la misma recibió a satisfacción cada uno de los entregables descritos en el artículo segundo de la presente 
Resolución para cada desembolso y el cumplimiento de los requisitos mínimos contenidos en el documento de 
condiciones de participación y en la presente Resolución. 

 
Cumplidos los anteriores requisitos, la Subdirección Financiera procederá a realizar cada uno de los desembolsos, 
una vez se cuente con la certificación expedida por la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el 
Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos a la que se refiere el presente artículo y la demás documentación 
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correspondiente, que, en todo caso, estará sujeto a la disponibilidad del Programa Anual de Caja PAC  asignado 
al Fondo Único de TIC. 

 
PARÁGRAFO 1. En los casos que aplique, el pago de los impuestos y retenciones que se deriven por el recibo de 
los recursos y/o por la ejecución de la propuesta se encuentran a cargo de los ganadores. 

 
PARÁGRAFO 2. La retención en la fuente por concepto de renta se calculará sobre el valor del estímulo y se 
realizará en cada desembolso de manera proporcional y de acuerdo con la normativa tributaria y fiscal vigente. 

 
PARÁGRAFO 3. En caso de ser beneficiario del incentivo tributario para empresas de economía naranja, deberá 
indicarlo en cada cuenta de cobro y adjuntar el acto administrativo expedido por el Ministerio de Cultura de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 1669 de 2019. 

 
PARÁGRAFO 4. Si la persona jurídica ganadora, que recibió cada uno de los desembolsos por concepto de la 
financiación de la propuesta creativa objeto de la presente Resolución y, por hechos ajenos y no imputables al 
MinTIC o al Fondo Único de TIC, no pueda ejecutar total y/o parcialmente el proyecto de acuerdo con los términos 
establecidos en esta resolución, en el documento de condiciones de participación o en la propuesta creativa 
ganadora, deberá comunicar dicha situación a la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento 
al Sistema de Medios Públicos, manifestando su renuncia a la financiación, y proceder de inmediato a reintegrar 
los recursos efectivamente desembolsados, dentro del término de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aceptación de la renuncia por parte de la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al 
Sistema de Medios Públicos , a la cuenta bancaria del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con NIT 800.131.648-6: Banco Davivienda, tipo de cuenta: ahorros, número 00018-500003-3, y 
remitir copia de la consignación, so pena de hacer efectiva la garantía de cumplimiento de que trata el artículo 5 de 
la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 4. Obligaciones de los ganadores. Los ganadores de los estímulos deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

 
1. Cumplir cada una de las condiciones y términos dispuestos en el documento de condiciones de 

participación de las Convocatorias Audiovisuales MINITC 01 Abre Cámara de 2022. 

2. Constituir la garantía a la que se refiere el artículo 5 de la presente Resolución y en los términos descritos 
en el documento de condiciones de participación de las Convocatorias Audiovisuales MINITC 01 Abre 
Cámara de 2022. 

3. Autorizar, por término indefinido y de manera no exclusiva, los usos en relación con la obra objeto de 
financiación, dentro de los cuales se encuentran la emisión, difusión y comunicación pública en pantalla 
de televisión pública y su streaming a los operadores públicos de televisión que soliciten el material, en 
los términos definidos en la Resolución FUTIC No. 000433 del 3 de junio de 2020. 

4. Adelantar los trámites necesarios para la autorización de emisión y la entrega de los contenidos 
audiovisuales financiados en las presentes convocatorias, respecto de los operadores de televisión 
pública a los que hace referencia el numeral anterior. 

5. En caso de ser una de las personas jurídicas ganadoras de una de las categorías por medio de las cuales 
se financia contenido web, deberá autorizar, por término indefinido y de manera no exclusiva la emisión, 
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difusión y comunicación pública en las plataformas OTT de los operadores de la televisión pública.

6. Entregar copia del producto audiovisual a los operadores públicos, durante la siguiente vigencia fiscal, con
el fin de dar cumplimiento a la emisión por parte de los operadores regionales de la televisión pública,
exceptuando los ganadores de las Convocatorias No 5 y 6.

7. Ejecutar en todas sus características y atributos de cantidad, calidad y oportunidad la propuesta creativa
presentada, y con base en ella se desarrollará la supervisión, seguimiento y entrega de los resultados del
proyecto.

8. Incluir en los créditos finales de cada capítulo, así como en todas las publicaciones y participación en
eventos, el reconocimiento de la financiación por parte de MinTIC/Fondo Único de TIC y el logo de MinTIC
y el logo de Colombia Crea.

9. Incluir el logo del MinTIC, en cada una de las piezas gráficas elaboradas para la promoción y difusión de
la obra ganadora.

10. Destinar los recursos de la financiación solamente al desarrollo del proyecto objeto de la propuesta
creativa ganadora. En ningún caso podrá destinar los recursos del Fondo Único de TIC a la compra de
equipos, a la dotación del ganador, o a la promoción de los contenidos audiovisuales financiados.

11. Garantizar que se ejecute el presupuesto relacionado en la propuesta creativa. En el evento que sea
necesario el cambio de algunos rubros en el presupuesto, deberá informarse por escrito previamente al
funcionario designado para el seguimiento a la ejecución de los recursos, antes del primer desembolso y
con las justificaciones que demuestren el requerimiento de los cambios. En ningún caso se podrá modificar
más del 25% de los valores presentados en el presupuesto de la propuesta creativa.

12. La debida asignación de los recursos, de acuerdo con el presupuesto presentado con la propuesta creativa
ganadora, debe ser certificada de manera escrita en el informe final por un contador público cuyos
honorarios, en el caso, serán sufragados de cada persona jurídica ganadora.

13. Garantizar que el equipo realizador relacionado en la propuesta creativa ganadora se mantenga durante
la ejecución del proyecto. En el evento que sea necesario el cambio de algún miembro de este equipo,
deberá informarse por escrito previamente a la Coordinación del GIT de Fortalecimiento al Sistema de
Medios Públicos antes de la radicación de la cuenta de cobro correspondiente al primer desembolso y con
las justificaciones pertinentes que serán objeto de verificación de la coordinación. Con posterioridad al
primer desembolso, no se admitirán cambios salvo, la configuración de un evento de fuerza mayor o caso
fortuito, situación que deberá comunicarse a la Coordinación dentro los cinco (5) días calendario siguientes
a la fecha de acaecimiento del mismo.

Para todos los casos, se verificará que el reemplazo del integrante del equipo realizador tenga una igual
o mejor trayectoria en cuanto a perfil y experiencia a la registrada inicialmente en la propuesta creativa
ganadora.

14. En relación con las contrataciones del equipo humano que realiza la producción audiovisual, no puede
existir uno o más contratos a favor de la misma persona para ejercer dos cargos. En caso de que una
misma persona desempeñe dos o más funciones, deberán quedar consignados en el mismo contrato. En
ningún caso una persona podrá realizar más de dos cargos en una misma producción.

15. El director y productor no puede hacer parte del equipo humano de otro proyecto de otra persona jurídica
ganadora de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022.
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16. Pagar y responder por todas las obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social del equipo y en 

todas aquellas en que se incurra durante la ejecución del proyecto. El funcionario designado para el 
seguimiento a la ejecución de los recursos podrá solicitar en cualquier momento el envío de las 
constancias respectivas. 

17. Acreditar mediante certificación, el pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales. 

18. Garantizar que el formato y calidades permitan que el producto audiovisual pueda ser emitido en diversas 
plataformas. 

19. Enviar los entregables requeridos para el trámite de los desembolsos, en las condiciones establecidas en 
el presente acto administrativo, en el documento de condiciones de participación y en todo caso, de 
acuerdo a las instrucciones y recomendaciones brindadas por la Coordinación del GIT de Fortalecimiento 
al Sistema de Medios Públicos. 

20. Entregar un informe quincenal al Coordinador del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
con los avances relacionados en el plan de rodaje del proyecto. 

21. Garantizar por cinco (5) años un espacio virtual del material para revisión del MINTIC y los entes control. 

22. Presentar las autorizaciones correspondientes que, en materia de Derechos de Autor o Derechos 
Conexos, se puedan generar en la realización de cada uno de los capítulos de la producción, por la 
utilización de guiones, libretos, obras musicales, fonogramas, obras fotográficas y audiovisuales, entre 
otras, y en general, cualquier producción protegida por el derecho de autor o conexos que sean utilizadas. 

23. Obtener por parte de los titulares de Derechos de Autor o Derechos Conexos, o de sus representantes, la 
autorización por el uso y explotación de obras musicales y/o material de archivo que eventualmente llegare 
a utilizar en la producción del programa y pagar los derechos que se causen. 

24. Responder por cualquier reclamación que, en materia de Derechos de Autor o Derechos Conexos, efectúe 
un tercero, exonerando de responsabilidad al MinTIC y al Fondo Único de TIC. 

25. Responder por el uso indebido o destino diferente de los recursos entregados por el Fondo Único de TIC 
para la realización del proyecto y en los términos de la convocatoria. 

26. No ceder en ningún caso el desarrollo del proyecto a terceros. 

27. Entregar en las fechas estipuladas por el MinTIC al Coordinador del GIT de Fortalecimiento al Sistema de 
Medios Públicos a través del correo convocatoriastv@mintic.gov.co, los documentos que se requieran 
para el seguimiento en la ejecución de los recursos y de la ejecución de la propuesta creativa ganadora. 

28. Atender las solicitudes e instrucciones impartidas por la Coordinación en mención, las cuales son de 
forzosa aceptación para el ganador en todo lo que se refiere al cumplimiento del objeto y obligaciones de 
la convocatoria, incluyendo los soportes correspondientes a los avances en el desarrollo del proyecto, y 
el suministro de la información y documentación que estime necesarios para el seguimiento y la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones estipuladas. En ningún caso el MinTIC interferirá en el 
proceso de producción del contenido. 

29. Presentar por escrito y radicar en el MinTIC toda la documentación que se requiera para el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en este acto administrativo. 

30. Renunciar a la participación en la convocatoria Crea Digital 2022, en caso de ser anunciado como ganador 
de las presentes convocatorias, pues no podrá ser beneficiario del estímulo y/o recursos otorgados por 
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ambas convocatorias durante una misma vigencia. 

31. En caso de que una compañía productora resulte ganadora de las convocatorias No. 1 y No. 2, no podrá 
tener vínculo contractual con otra persona jurídica ganadora para la ejecución de otra propuesta creativa 
de esta última. 

32. Los costos generados por el espacio virtual son asumidos por el ganador quien debe garantizar la 
disponibilidad del espacio con el contenido, al menos los siguientes 5 años vigentes. 

PARÁGRAFO. Se prohíbe la financiación y/ producción de programas con tendencias políticas, discriminatorias o 
ideológicas determinadas, así como aquellos que promuevan o difundan prácticas religiosas, infomerciales y/o 
televentas. 

 
ARTÍCULO 5. Garantías. Cada una de las personas jurídicas ganadoras de la Convocatoria No. 2 en el marco de 
las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022 de conformidad con el numeral 2.8.7 del 
documento de condiciones de participación, deberá constituir, dentro de los diez (10) hábiles siguientes a la firmeza 
de la presente resolución, una garantía en favor del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con NIT No. 899.999.053-1 y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con NIT No. 800.131.648-6, que ampare perjuicios e incumplimiento, total o parcial, de las 
obligaciones contenidas en el presente acto administrativo, mediante un contrato de seguro contenido en una póliza 
de cumplimiento de disposiciones legales que deberá atender las siguientes condiciones: 

 
a. Las aseguradoras deben contar con un capital adecuado, suficiente para expedir las garantías 

requeridas, y cumplir con los requisitos de patrimonio adecuado, de acuerdo con el Decreto 2555 
de 2010 y las normas que lo complementan emanadas de la Superintendencia Financiera. 

 
b. La garantía deberá ser presentada por el beneficiario del incentivo dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, la cual cubrirá los 
perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por aquel. 

 
c. Valor garantizado: 

 
i. Para las seis convocatorias, que conforma las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 

01  Abre Cámara de 2022, el valor garantizado corresponderá al cuarenta por 
ciento (40 %) del valor total de la financiación. 

 
d. Tomador: El beneficiario del incentivo, esto es, la persona jurídica ganadora. 

 
e. Beneficiario: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con NIT No. 

899.999.053-1 y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con NIT 
No. 800.131.648-6. 

 
f. Término de la Garantía: Desde el día de la publicación de la resolución que ordene el desembolso 

a cada una de las propuestas audiovisuales ganadoras, por el plazo de ejecución de la propuesta 
y un (1) año más. 
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g. Condición de pago: Una vez quede en firme el acto administrativo que declara el siniestro, previo 

debido proceso administrativo adelantado en los términos del artículo 34 y siguientes del CPACA. 

 
h. Anexar el soporte del pago de la prima expedido por la aseguradora. 

 
i. La póliza de cumplimiento de disposiciones legales debe encontrarse firmada por el 

representante legal del garante. 

 
j. En el texto de la garantía, se debe citar expresamente el número del acto administrativo por 

medio del cual se ordena el desembolso a cada una de las propuestas audiovisuales ganadoras. 

 
PARÁGRAFO 1. De conformidad con las competencias otorgadas por el artículo 3 de la Resolución 01051 de 
2021, por el cual se adiciona el numeral 8 del artículo 3.4. de la Resolución 1725 de 2020, el Coordinador del Grupo 
Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos deberá aprobar las pólizas o garantías 
presentadas por parte de las personas jurídicas ganadoras, previa verificación de los requisitos antes exigidos. 

 
En caso de presentarse inconsistencias en la garantía, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a través de la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para el Fortalecimiento al Sistema de 
Medios Públicos, requerirá a la persona jurídica, para que corrija, aclare, modifique o adicione aquello que 
considere necesario. La persona jurídica requerida deberá dar respuesta a lo solicitado dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes contados a partir del día siguiente al requerimiento. 

 
La constitución de estos amparos no exonerará a cada persona jurídica de las responsabilidades legales frente al 
MinTIC y Fondo Único de TIC, en relación con todos aquellos perjuicios que no sean cubiertos por la garantía, los 
cuales podrán ser reclamados por cualquiera de los medios legalmente dispuestos. 

 
La persona jurídica que constituya la garantía, deberá mantenerla vigente y será de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, en los 
casos en que sea prorrogado el plazo de ejecución de la propuesta. 

 
La garantía de cumplimiento no podrá ser revocada sin la autorización previa y expresa del MinTIC/ Fondo Único 
de TIC, ni fenecerá por falta de pago de la prima. 

 
No podrá considerarse en ningún caso, que existe o podría existir solidaridad entre las diferentes personas jurídicas 
que tienes a su cargo la obligación de constituir la garantía que trata el presente artículo. 

 
PARÁGRAFO 2. La falta de presentación de la garantía conforme con los requisitos exigidos y dentro del plazo 
establecido, o el incumplimiento de la corrección, aclaración, modificación y/o adición de acuerdo con la solicitud 
del MinTIC y Fondo Único de TIC, en el plazo previsto para ello y del que trata el presente artículo, genera la 
condición resolutoria del acto administrativo. En ese evento, el MinTIC y Fondo Único de TIC podrán otorgar la 
financiación al siguiente participante de acuerdo con la lista de elegibles contenida en el artículo 2 de la Resolución 
FUTIC 00747 del 24 de mayo de 2022. 

 
ARTÍCULO 6. Indemnidad. La ejecución de los recursos objeto de la presente resolución estará a cargo de cada 
una de las personas jurídicas ganadoras, de acuerdo con el artículo 1 de la presente Resolución, bajo su total 
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autonomía y responsabilidad. El MinTIC y el Fondo Único de TIC, en ningún caso serán responsables por los actos, 
incumplimientos, violación de derechos de autor y/o derechos conexos por parte de terceros, omisiones o hechos 
ocasionados por cada una de las personas jurídicas ganadoras y ejecutoras de los estímulos y/o equipo realizador 
o terceros, como tampoco de los actos, incumplimientos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que 
dependan de los mismos. La relación del MinTIC y el Fondo Único de TIC será única y exclusivamente con cada 
persona jurídica ganadora del estímulo y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la ley, en el 
presente acto administrativo y en su propuesta creativa. 

 
ARTÍCULO 7. Plazo de ejecución. El plazo para la ejecución cada una de las propuestas creativas ganadoras 
será de cinco (5) meses, contados a partir de la aprobación de la garantía exigida por parte de MinTIC y el Fondo 
Único de TIC. La ejecución, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2022. 

 
ARTÍCULO 8. Registro Presupuestal. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, la Subdirección Financiera 
expedirá los registros presupuestales correspondientes, previa entrega por parte de la Coordinación del GIT de 
Medios Públicos de los Registros Únicos Tributarios  RUT, las certificaciones de las cuentas bancarias en la que 
se especifique el banco, nombre y tipo de cuenta, de cada uno de los ganadores de la Convocatoria No 2 en el 
marco de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 de 2022 a los que se refiere el artículo 1 de la presente 
Resolución. 

 
ARTÍCULO 9. Seguimiento a la ejecución de los recursos. De conformidad con el artículo 29 de la Resolución 
433 de 2020 y de acuerdo con el numeral 3.4., del documento de condiciones de participación de las Convocatorias 
Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, el funcionario del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones designado para el seguimiento de la ejecución de los recursos asignados a los beneficiarios 
en virtud del presente proceso, será el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento al Sistema de 
Medios Públicos, o quien haga sus veces. 

 
ARTÍCULO 10. Comunicación del presente acto. Comunicar la presente resolución, a la Subdirección Financiera 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, una vez la misma se encuentre en firme, 
para el correspondiente trámite presupuestal. De igual forma, comunicar al representante legal, o quien haga sus 
veces, de cada una de las propuestas creativas ganadores de la Convocatoria No. 2 en el marco de las 
Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 Abre Cámara de 2022, listados en el artículo 1 del presente acto 
administrativo, al correo electrónico dispuesto por estos para efectos los efectos de la convocatoria en mención 
siguiendo las reglas previstas en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 o las normas aplicables, según corresponda. 
o en los términos del CPACA una vez superada la emergencia sanitaria. 

 
ARTÍCULO 11. Improcedencia de Recursos. Contra la presente resolución al ser un acto administrativo de 
ejecución no proceden recursos de conformidad con. el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011  la cual se expide 

-CPACA. 
 

 
ARTÍCULO12. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
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COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a dos (2) días del mes de junio de 2022

MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA
Secretaria General

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

MARÍA DEL ROSARIO OVIEDO ROJAS
Viceministra de Conectividad

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Elaboró: Laura López Camacho - GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos

Revisó:

Diego Andrés Salcedo Monsalve - Despacho Viceministro de Conectividad

María Cecilia Londoño Salazar Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos

Simón Rodríguez Serna Director Jurídico

Yanira Galindo Páez Subdirectora de Gestión Contractual

Nancy S. Patiño León Abogada Subdirección de Gestión Contractual
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FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00551 DEL 2023

LA SECRETARIA GENERAL Y EL VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD DEL MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CONSIDERANDO QUE:

Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC),
se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones

Promoción a la inversión

Promoción de los 
contenidos multiplataforma de interés público

) garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción de los contenidos multiplataforma de 
interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC
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VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($25.644.000.000) 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.855.000.000).

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL MILLONES DE PESOS MONEDA
CORRIENTE ($25.574.000.000) 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.855.000.000).

SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($7.556.000.000)
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

CONVOCATORIA 2

CATEGORÍA
Cantidad mínima

capítulos
Valor total por

estímulo
GANADORES

FINALES
RECURSOS

FINALES

TOTAL 36 $7.556.000.000

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1 Reconocer el gasto y ordenar el pago. 

Categoría 2.1 
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.1 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($57.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE TOTAL

Categoría 2.2

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.2

DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($216.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE TOTAL

Categoría 2.3

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.3

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000)
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.3

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

Categoría 2.4

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.4

TRESCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($312.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL
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Categoría 2.5

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.5

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($110.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

Categoría 2.6

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría 2.6

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE TOTAL
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Categoría No. 2.7

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría No. 2.7

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($57.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA CREATIVA
PUNTAJE

TOTAL

Categoría No. 2.8.

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

LISTADO DE GANADORES
Categoría No. 2.8.

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000)

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD

GANADOR NIT NOMBRE DE LA 
PROPUESTA CREATIVA

PUNTAJE
TOTAL

ARTÍCULO 2. Ordenación de desembolso. 
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Parágrafo. 

Categoría 2.1

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.1

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($57.000.000)

VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($22.800.000)

DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($17.100.000)

DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($17.100.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Categoría 2.2  

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.2  

DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($216.000.000)

OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($86.400.000)

SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($64.800.000)

SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($64.800.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.2

Categoría 2.3

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.3

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000)

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($68.400.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Categoría 2.4

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.4

TRESCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($312.000.000)
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.4

CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($124.800.000)

NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($93.600.000)

NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($93.600.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Categoría 2.5

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.5

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($110.000.000)

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($44.000.000)

TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($33.000.000)

TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($33.000.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.5

Categoría 2.6

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría 2.6

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000).

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($68.400.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Categoría No. 2.7

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría No. 2.7

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($57.000.000)

VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($22.800.000)
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CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría No. 2.7

DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($17.100.000)

DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($17.100.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Categoría No. 2.8.

CONVOCATORIAS AUDIOVISUALES
MINTIC ABRE CÁMARA DE 2023

Categoría No. 2.8.

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($171.000.000)

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($68.400.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($51.300.000)

ORDEN DE ELEGIBILIDAD GANADOR NIT

Parágrafo 1. 

Parágrafo 2
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Parágrafo 3. 

ARTÍCULO 3. Requisitos para el desembolso.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2. 

primer desembolso 

i.

ii 

iii.

1.

2.

3.

iv.

segundo desembolso
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i.

ii.

iii.

iv.

v.

vi.

vii.

tercer y último desembolso, 

i.

ii.

iii.

iv.

v.
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vi.

vii.

Parágrafo 3

Parágrafo 4

Parágrafo 5

Parágrafo 6

Parágrafo 7. 

ARTÍCULO 4. Registro Presupuestal.
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ARTÍCULO 5. Obligaciones. 

streaming 



CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00551 DEL 2023 HOJA No. 18



CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00551 DEL 2023 HOJA No. 19

Parágrafo 1. 

Parágrafo 2

ARTÍCULO 6. Garantías. 

a.
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b.

c.

d.
e.

f.

g.

h.
i.

j.

Parágrafo 1

Parágrafo 2. 

Parágrafo 3. 

Parágrafo 4. 

Parágrafo 5
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Parágrafo 6

ARTÍCULO 7. Inejecución de los recursos. 

Parágrafo 1

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

ARTÍCULO 8. Indemnidad. 

ARTÍCULO 9. Plazo de ejecución.

ARTÍCULO 10. Seguimiento a la ejecución de los recursos. 
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ARTÍCULO 11. Notificación del presente acto.

ARTÍCULO 12. Recurso.

ARTÍCULO 13. Publicación y Comunicación del presente acto. 

ARTÍCULO 14. Vigencia.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ

GABRIEL ADOLFO JURADO PARRA



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Escanee el código 
para verificación

Resolución FunTIC número 00551 de 2023

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20230711-155050-522095-01091142 Creación:2023-07-11 15:50:50

Estado: Finalizado Finalización: 2023-07-11 17:24:00

Firma: Viceministro de Conectividad - Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones

GABRIEL ADOLFO JURADO PARRA 
79.297.130
gjurado@mintic.gov.co
ViceMinistro de Conectividad
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones

Firma: Secretaria General - Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones

Martha Liliana González Martínez 
52665209
mlgonzalez@mintic.gov.co



REPORTE DE TRAZABILIDAD 

Escanee el código 
para verificación 

Resolución FunTIC número 00551 de 2023 

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
gestionado por: azsign.com.co 

Id Acuerdo: 20230711-155050-522095-01091142 Creación: 2023-07-11 15:50:50 

Estado: Finalizado Finalización: 2023-07-11 17:24:00 

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

Firma 

Martha Liliana González Martínez 

mlgonzalez@mintic.gov.co 
Aprobado 

Env.: 2023-07-11 15:50:50 

Lec.: 2023-07-11 16:28:27 

Res.: 2023-07-11 16:28:30 

IP Res.: 190.145.189.98 

Firma 

GABRIEL ADOLFO JURADO PARRA 

gjurado@mintic.gov.co 

ViceMinistro de Conectividad 

Ministerio de Tecnología de la Informaci 

Aprobado 

Env.: 2023-07-11 16:28:30 

Lec.: 2023-07-11 17:23:47 

Res.: 2023-07-11 17:24:00 

IP Res.: 191.156.56.44 
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Paz y Salvo Ganadores ABRE CAMARA 2023 No. 2

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250331-175048-604ca1-99214130

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-31 17:50:48

Finalización: 2025-03-31 18:45:47

Firma: Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos

María Cecilia Londoño Salazar
52250100
mlondono@mintic.gov.co
Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos
GIT medios públicos



REPORTE DE TRAZABILIDAD

Escanee el código
para verificación

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Paz y Salvo Ganadores ABRE CAMARA 2023 No. 2

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250331-175048-604ca1-99214130

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-31 17:50:48

Finalización: 2025-03-31 18:45:47

Firma

María Cecilia Londoño Salazar

mlondono@mintic.gov.co

Coordinadora del GIT de Fortalecimiento 

GIT medios públicos

Aprobado

Env.: 2025-03-31 17:50:59

Lec.: 2025-03-31 18:45:42

Res.: 2025-03-31 18:45:47

IP Res.: 191.156.60.193
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